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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Inslitulo Tecnológico de Sonora
Av. Oslimuh sin

Col VNIa ITSON C.P. 85130
8 00 a 14 00 horas.

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 123451

Fecha del pedido

Ofi/11/18

Fecha de entrega

15/11718 J

s- — -v

Términos de pago

"
V 9R níaQ

Moneda

MVD

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

¡\na-vi-nR-i 7/A-m

Vigencia

)

Descripción

]

BOLSAS DE 15X25CM

BOLSAS DE 20X30CM

BOLSAS DE 35X45CM

BOLSAS DE 40X60CM

BOLSA NEGRA CAMISETA JUMB

BOLSA NEGRA CAMISETA GRAN

BOLSA TRANSPARENTE GRUESA

BOLSA CAMISETA ECO. JUMBO

bolsa camiseta ecológica jumbo 6pz/ iKg.

ntorm ación impof ante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que

R

R

Ri

Ri

Ki

Ki

Ki

Ki

os arcfwos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almauenfe@ilson.edii.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega E n caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de IK características del bien el personal de Almacén
tísica de! mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
. .

1 J

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ LN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS !0 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
HEQUISIIADA1S) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

V >

ndicará donde será la entrega

UM

líos

líos

líos

líos

ogramo

ogramo

ogramo

ogramo

<S

Cantidad

6.55

7.40

10.95

14.75

3.00

3.00

3.30

3.00

CORTEZ GAZGÍON VET^MwtósELA

Ejdcutivo de^gjjisíciorrtes

\^^

Precio unitario

43.1000

43.1000

43.1000

431000

28.5422

28.5422

47.4137

30.1723

Sub total

IVA

Total

Importe

282.30

318.94

471.95

63572

85.63

85.63

156.47

90.52

2,127.16

340.34

2,467.50

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

HKKHH. HTEBt4«CK>«

ADJUDICACIÓN: DIRECTA { x )

REQUIERE FIANZA { )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SJN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X )

1 C •UNMMtiM
REPRfSENtWTElHAl

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

l as nnndidnnRs v cláusulas a oue se suieta el nresenle oedido se establecen en el reverso



'"PEDÍOO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA; EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de lu representante legal declara que
11 Modisnlií bdelm oficial TOMO CXVIII numero Í7 de fecha 2 de Octuho do 1976. al Gobiocnodel Eslado de Saina, modiaileri Poda Cjocubvo dodaa una Ley Orgánica por ul 1NS1IIU1Q ILCNOLÓüICO

1)1 SONORA romo un organismo Publico íescenlralizado, de caricia uníverataio cun personalidad (única y patrimonio piopo
12 uicpuswilanlode'hL INSTITUTO' . Dr. Javier Relindo Reyna Granado» acredita su personalidad como Representante leflal, con la Escullirá Publica rumeto 6,710 «d 96 de tectia 09 da Agosto dd Í017

otorgada ante la Fudül Notario Publico nú moro 31 déla Ciudad doObrogon Soñera, Lie Horacio Alburio Olsa Rodriguo;
I 3 Ti ai e us tableo do su domicilio en Calle 5 do Febrero 818 Sur. Cd Obraron Sonora, mismo quo sorlala para loe finos y oléelos légalos do osle Pedido.

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conduelo da lu repreientante legal, decían que:
I11 Su represéntala la omptesa as una Sociedad logalmente conslituida y aaedila su legal existencia con al Acia ConstiMiva No Volumen, de lecha, pasada ante la IB del, Notarlo Público con qoiaao y

rojjdencia en.
II 2. Fl C , aaedila su personalidad como represenlanle legal para obligarse on nomino y representación de la Emwoca con el poder gorrora! para aclos de adminislraabn vio actos de dominio, fluo cansía en

Escullirá Publica Volumen: d« rech*. pasada ante la le del, Notario Público, con qwoao y residaiaa sn .
II.3. Su fíogistro Fedoral do Con tribu yon lo e en la Seaeiarla de Hacienda y Crédito Publico es1

11.4 Conoco 1 se obliga a cumplir el contenido y los reuníalos quo ostaUocnn la Ley da Adquisiciones, Af rendimientos y Servicios dal Sudor Publico, su Reglamento, que dieron erigen a este pepito y dañas
ñor núlindad apiícablo

II i Majo protesta da ilocii verdad, maniliusla no anconi rar se en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 do la Ley de Adqui si ciónos. Arrendamientos y SMVICIOE del Sector Publico y articulo I Fricción
XX, dala Ley Fsdwal de Responsabilidades Admimslralivas de lob Servidores Publico;

TERCERA. DE AMBAS PARTES
Unict - 'Jjo os su voluntad celeoiar el prosonto Podido sin coacción alguna, sin dolo ni mala te y Ejn olro vicio de consentimiento que ktsicne su libre declaración de voluntad o que pudiese mvalidailo. para lo ixal io reconccen
dr> .i;-.(»;ic ¡as faculladoi, mismas auu no les han ti do revocadas o limitadas en lorma alguna, y acoplan exprofiamonto somelerso on la forma y lormmos que se ostablecen en el présenle documento, que SK agudice peí d

j¡rucijl!iriiiHnto de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante «I prwente Initrumenlo. "EL
INSTITUTO" contradi "EL PROVEEDOR"" y dita acepta y le
obliga a proporcionar bajo tu retponiabllldad, lo» blenei
corrotpondlentet j "Mal Accaa y Suminit Latí" conforma i lot
lorminot citado» en eite Pedido, obtervando pan «lio laifecha*
pactad!) de entrega de loi blenet , ati como d* acuerdo i lu
propuoita técnica, Económica y 11 convocatoria de adjudicación
di rocía de referencia , miimii que H tienen por reproducida» en
toda* y cadi una d> tu* parle* tn al preíanta Inilrumento; para
loi efecto) légala* y adminiítratlvo* co rret pendíanla*; El monto
del Pedido >era Invariable, por lo qu« loi bienee la pacUn bajo
la condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
trave» del penen»! etpecliliiado y con luí elemento) p rapto»
cntrogara y/o proporcionara oportunamente lo) blanat Libre i
bordo (L.A.B) en el deitlno final da lo» mi irnos, i antera
latufícclon dal arel requlrente y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerí míen U» de "EL INSTITUTO"
TERCERA. FORMA DE PACO; Con fundamonto en lo diipuailo
por el articulo SI de la Ley. Lai partel convienen que loi pagoi a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la siguiente forma:
El ( Lot) pago ( i) te reallJira |n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da loi 20 día»
n atúrale» poilerlcreí a la pre»entación de la factura rnpicUva
pira tu revl*ión, previa aceptación y entrega utiilactoria de k>i
blene* aii como da la o la* lacturai da lo* blenei debidamente
rot) u I sitad ai «n lérmlnoi del Pedido, por lo que terá
roiponiabilldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
tai factura* correipondlente* en la Coordinación de Activo)
Fijo* y Almicen, Unidad Nalnari. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagot preíantado; Loa pago) te efectuarán
con cheque o con Ir a Diferencia bancada, en «I cato de que el
pago de loi blena) uminlitrado» le realice a trivet del eaquama
electrónico. "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportuna mentí y por eicnto en el Departamento de Adqulilcionet
y Servicio* Genérale) loi dato* nece)irlo* para ala fin, Lo» día)
de recepción de factura» pira tu re vil Ion tera de lun« • juevee
de OI'DO i 16 00 hora* y vlernei de 08:00 a 14 00 horai anta
Coordinación de Activo* Fl)oi y Almacén Unidad Nalnart. de "EL
INSTITUTO. Ul pago* le efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programan tu pago a loi 10 día»
pottenoroi a la entrega de lot bien e* y factura en *l Almacén
Ganenl ' pretentaclon de li factura por el terviclo
proporcionado, liberada por el área req u loante entregtda en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " la obliga
a proientar debidamente cuintlflcado el valor del monto de loi
bienoiJiervIcloi para lu liquidación, detpue* de la cual no le «trá
admitid* reclamación alguna; La liquidación tit I** ficturai
pretentadaí por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de lot tervlcloi ccm»pondlenle*..;
El pago de lot blenet quedará condicionado proporctenalmenle,
en tu cito, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concapto de pena* con vención ale) da acuerdo al articulo tf del
Reglamento de la Ley de Adqultlclonet. Arrendamlentoi y
Servicio* del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulalclon d* lot Wenea relacionado» con el
objeto dal Pedido por el orden del
( . _) tobre al monto total de cate
Pedido, Incluyendo el IVA. La) parta* aitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qu* *e refiera la preienta dautula, lat parla* **
lujatarin a lot procedimiento» y llneamlantot tttafalecldot al
retpaeto por la Ley y demái dlipotlctonet lagalet aplicable).
QUINTA • VIGENCIA; "EL PROVEEDOR' te obliga a *uminlttrar
lot blenet objeta del ponente Pedido, d* conformidad con la
cláutula primara de *tt* Inttnimanto, an un plaio d* entrega M
etpeclfca an el anveno del prwenle pedido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retpontablllcfad total en cato d* qul al proporcionar lot blenet
objeto dal pretenta Pedido Infrinja patente), marcat, o viole otro!
regí tiro» de derecho) da propiedad tnduttHal, i nfvtl nacional t
Internacional. "EL PROVEEDOR" M obliga a tuminittrar lot
blenet da primer* calidad, de acuerdo a la) condiciona* ofertada)
a)l como a la* eltableclda* en etts Pedido, compro metiendo ae
a ratponder por la mala calidad, defectoi adverto) da la entrega
de k» biane) que e* tumlnltlr*n, a*¡ como de cualquier otra
miponubilidad en que hubiera Incurrido por vkdot oculto i o
cambio* flifcot notable* por ciutat Imputable* a "EL

PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por k» defecto) o vicio» oculta* en la
calidad de lot blene*. ití como da cualquier otra retponubilidad
en que haya Incurrido, en lot termino» aenaladot en el pretenU
Pedido y lo etlableddo an el Código Civil Federal.

SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
con t U tu Ir en la forma, termino» y procedimiento i pravittot «n tot
articulo! 41 y 49 de la Ley da Adqultldmea, Arrendamiento» y
Servicio* del Sector Publico y 10} dal Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* teAalado, tai garantía» a que haya
lugar, que an al preíanta caaa contlita en pólliai de (lanía» a
favor del Intitulo Tecnológico da Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (día; por tiento) dal monto total
del Pedido (tln Incluir el Impuetto al valor agregado), que
comtponde al cumplimiento de I ai obligación** conbalda* con
lita Initltuclón; (lanza que deber! ettar expedida por compaAl*
afianzadora conttltuida y autorizada conforme i la* laye a
mexicana» y deber! contener mínimo lae tlgulente» declaraclona*
•xpreta* "EL PROVEEDOR" M comprometa « nulliai la entrega
da aita flinza a mát tardar dentro d* loa 10 (dleí) dlat nitunlet
tlgulantat i la firma dal Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Laa parte)
convienen en qu* "EL PROVEEDOR" ae obliga a conttltulr y
otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por un* Inttttuclón mexicana de
(lanza*, legalmente a uto rilada, que garantice la correcta
Invertido ylo devolución da dicho anticipo que Incluya el
Impueato al Valor Agregado contado* a partir di la fecha an que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza permanecerá
vigente halla la total amortización yto devolución del anticipo
otorgado

HECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 07
DÍA

11 2018
MES AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat parte» convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entragae de k» bienal que la la
tolldtaron de acuerdo a la* lechal o condicione! leAaladat en etta
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalliará i "EL PROVEEDOR" y eite te
obliga a pagar cerno pena convencional, une canUdad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot bienei no entregado!, por cada día da
atra>o, tlempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de li Ley de
Adqultlclonet, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público. La
Inttitución podrá optar por la raecitlón dal pedido uní vei Incurrido en
el Incumplimiento y te hart electiva la Baranda del mlimo, iln aplicar el
cobro de penallzaclone); El pago de lot blene* objeto) dal pretenta
Pedido, quedar! condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto da penal con ven clon I leí;

Independientemente del pago de la «andón que "EL INSTITUTO"
llegara i aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retelndIr el mlimo por retrato en la fecha de entrega
de lot blena*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bla y SS bl» de I) Ley y irtículo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de infere» gañera!, o bien, cuando por
cautat juitlflcada* te extinga la necetldad de requerir lo bienal
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat parís t convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta an forma expra» que "EL INSTITUTO" podrá
retclndir edminl*tratlvamenta en cualquier tiempo el pretente Pedido

tln ninguna reiponiabllldad a tu cargo y tln neceildad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comumqu* a "EL
PROVEEDOR" por etgrito tal determinación, en el ctio de que ette
Incumpla con cualquiera de lat obllgaclone! attablecldat a tu cargo en

el pretenle Pedido, ademaa il Incurre en alguno de loi tlgulenle*
lupueitoi A) SI no otorga la rlanza de cumplimiento de garantía
corretpondlente, en loi términoi que te aitablecen an la Clauíuli
Séptima de ette Pedido, B) SI por cauta» Imputable) a "EL
PROVEEDOR" é*la no proporciona lo» bienal objeto del preiente
Pedido tn la fecha acordada en el p reten te Pedido o por tutpenilón

Injutuflcada en la entrega d* lo* talene) contratado), que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C| Si cede, Iraipaia o xjbcontrata,
total o parcialmente lot derecho» derlvadoi de eite Pedido, >alvo
autoríiaclon previ i y por e.crlto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeaquler otra
obligación derivada del pretante Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai parte* «tan de
acuerdo en que por nacatldadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliaría la
preitaclón del lervlclo objeto del p reí en te Pedido, tlempre y cuando el
monto de la* modificado na* no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo i concepto* y volumen»! e» tablee Ido» original mentí y el

precio de lo* blenet tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquliicionet,
Arrendamiento i y Servicio i del Sector Publico y 91 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo) término! y
condicione! previ tío t en ette Pedido terán regido* por li Ley d*
Adquitlcionei, Arrendamiento» y Servicio) del Sector Público y tu
Reglamento y tupletoriamente taran aplicable* en lo conducente, lat
d ¡«peticiono» del Código Civil Federal y I» del Código Federal de
Procedí miento* Civil e».
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pir* la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preíanta Pedido, "EL
PROVEEDOR', renuncia il fuero que por razón de tu domicilio pretenta
o futuro pudiera corretpond aria y H lómete I n condición el menta a la
jurlidicción de lot tribu naba competente! de Ciudad Obregon, Sonora,
Mélico o al que elija 'EL INSTITUTO".

NOMGRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


